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Acta N" 3282 (A.s.O.C.D. N" 328ZlO3lO7l2025l
Resolución N' 0683 -00-2025

.POR tA CUAI. SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOs, MÉR¡TOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARCO DE PROFESIONAT DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA - ADJUNTO CIRUGIA EN EL SERVICIO DE EMERGENCIAS ADULTOS DE LA FACULTAD OE CIENCIAS

MEDICAS DE LA UNA". -
vtsTo: El orden del día

La nota con M.E. 6458/2025, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del

Servic¡o de Emergenc¡as Adultos, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes, para cubrir un (1) cargo de Profesional de la Salud con funciones de Médico de Guardia, por

fenecimiento de contrato del Dr. GERSON NAYAR. (30/06/25). Al respecto, dicho perfil cuenta con !l§19

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuqsos PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Oe TUNCDUARoS EN LA UNA" - --

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡gu¡ente manera:
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Pr zos cl co(os)DfAs HaBltEs rRES(03)DhS HaBl[ES clNco (os)Dfas HaBl[€s

postulante en orden de prelac¡ón del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3I78,. PoR LA cUAL sE A?LARA QUE EL REQUIsITo oBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERTOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFE,$ dF
coNcuRsos DE riruLos, "Éwt*,,

ntsrÓN t¿sfrTucronAl I

Fo¡mar profesígndles en C¡enc¡ds de le Salud innovadorcs, con
l¡derczgo, vdlores ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/as /recesidades de salud de la población y con rcsponsabilidad
soc/a/.
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Bueno de la D¡rección As¡stencial. --------
CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón CD Ns 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horar¡o de algún cargo v¡gente al momento

de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnst¡tuc¡ón. ---
La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el car8o, presente renuncia a otros cargos

en caso de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesar¡as para

el nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el s¡guiente



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
avda. Mcal. Lópe¿ y Coronel cazel- Cempus Universitario

E MAlt: s8@l!!luñ¿e!lJ]y -l!!l@lcD!n! e!!.py WEB: www.ryr€d.un4fl
San Loreñ2o - ParaBuay

Acta N" 3282 (A.S.O.C.D. N"3282 03lO7l2ozsl
../l ..Ql Resolución N' 0583-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR,AS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN É5TA ÁREA,, . __-----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS OE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ns 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMEIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA".

Las disposic¡ones legales y reglamentarias vigentes.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUEtVE:

0683-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo de Profesional de Salud (contrato) con func¡ones de Méd¡co de Guardia en el

Servicio de Emergenc¡as Adultos de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad

Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día miércoles G)
al mañes 15 de julio de 2025, según el siguiente detalle:

N9 CÁRGO

1
Médico de Guardia -Adjuñto Ciru8ia

0683-02-2025 DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concurso se real¡zarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la

chas indicadas en el
-U , en el hora rio

de 07:00 a 13:00hs.

Li. RAa%#-M;RnNEz
Secretar¡a de la Facultad

Mg. Prof. Dr. OSMA UENCA TORRES

Decano
d€ S€le.ción, Dpto. deCon.ur¡o3, PreSrádoweb, Archivo.C.C. Otección d€ Gestión y Oesarorlo delTalento Humano

OMCT/RGM/Im

frrsrón tÚsrtTucto Al
Formar profes¡onales en C¡enc¡as de le Salud ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores éticos y capacidad d6 gest¡ón que resqndan a
/as ,eces,irades de salud de la pbloc¡ón y con rcsponsab¡l¡dad
soclal

vrstón tNsTrTuctoNAL
Set reconoc¡da nac¡onal e ¡ntemac¡onalmente por la excelenc¡a y
l¡derczgo en formación de profes¡onales de la salud a través de
prog@mas académ¡cas que contemplen la invest¡gación e ¡nnovac¡ón
tecnohgica, con coñprcñiso social y ñedioamb¡ental.
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FUt{CtONtS

Profesional de Salud (contrato)
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ctRcuLAR Ne oL7712025

Por le cuel se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes, autorl2ado med¡ante R.roluc¡ón C.o. I\lr 0683-flL2025, por el

térm¡no dedñco (51dhr Mbil6, a pártirdeldla ñlércoLi ül.l martci 15 dcjulb d.2025.

Los interesados deb€rán presentar sr§ solicitudes d€ ¡nscr¡pc¡ón por tr¡glicado €n Mesa de Eñtrade d€ la Facuhad - Sede San Lor€nzo eñ la fecha

ind¡cada ant€r¡ormente, en elhorar¡o deoTl)Oa 13¡m horas. -
oat6 0a, c^tco I

CAnGO OE: P rofes¡onal de Salud (contrato)

CO|IFU OOI{ES: Médico de Guardia -Adjuñto CiruSía

CAflTIDAD: 1(uñ)

DEPE DEI{CIA: Serviclo de Emergencias Adultos. '

?fútroc ro6c lGoS

ÚULos, MÉiITos Y AmTuDEs:
fhulo de grado de Doctor en Medlcinay Cirugfa de la FCMUNAu otras un¡versidades nacionalas acredltadas o extrañjeras homoloSadas;

, Titulo de Especial¡sta en C¡ru8ia Geñeral, expedido por la FCM-UNA u otra UñrveGidad reconocida y habilitada por la autoridad coñpetent€;
- Titulo y/o Cenficado de Estud¡os y/o Oiploma que acredlte la culmina.ión de la Capecitác¡ón Pedagógica pará los f¡ñ€s de la docencia en

Educación Sup€rior conforme a lo establecido en la Ley N! 4995/2013 "o€ EDUcÁclÓN SUP€RIOR" (Excluyerte);
- Habilidád deTrabajo €n equ¡po;
- Meñejo de pacientes de emergenciás. -

cAnGA HORAiIA: doce (12) horas sernanal€s.

HoRARIO A CUMPLIR: sábado de 19:m á doñ¡n8o 07:m hs..

ooorffilrD6 rl(f,.f¡loos:
.. Dot (2) @pi¡s d. Curi.útuñ Vit !,.n<q.d.r¡*ió. ripo.3p¡É1, @n todoi lc .vá lé .orépoñdié.t s, ñ.m.dot y f.l¡.do3, taD.ño A4 o e¡b,.oñfé-

cioñ.dG d. a.u.rdo át forñáro .st¿bl@id,o .. l¡ B.roluclói CD N.1077{G1024 por la cu¡|3é áp,ú.ba con.ambiB l. propúést¡ d.modifio.ióñ dél

5¡it.ma d. Gliñeción d. .ld.nt8 ñéd¡6, A.t N' 3259 d. lEh. l5l7O/2O24.

b, C!.tro (4)lot6p6 dé C.dul. d.ld.ntd.d C'vrl, ú8.ñté, .út.nti6dat.
c DG 12) fotoe tipo c.rñ.t ¡ctu.l¡¡¡d$.ñ @1o,.5 (3'1t l¿m.did¡).-
d. Uñ (1) a.rr¡fiédo dé s.tud fisco, o¡i8'n¡/ó fotdop'. de...¡nedo áui.nhedo !¡a Eariba¡i., .xp.d¡do por.l D.P.rt¡n..to d¿ SéAurid¿d, HA,!n. Y

M.diciñá détTáb.jo d.p..d¡.nt. d.h Dn*cióñ d.G4tió¡y D.r.rro¡lo d.l Táléñto Humañode la FCMArl,lA, áútoñ¿.do Por R.tolucióñ C.D. NP0516'

0G2024 -
!. Uñ (1)c.ñif6dod.s.lud m..tá|, orsiñ.I. -
f. Un (1) C.ñlfi@do d. ¡¡t.c!d.nt. Pol¡.¡¡|, or¡aiñ.¡. -
t. Un (r) C.¡tiñédo d. Ant...d.nt. I udid.l, or¡iñal. -
h. Un (1)c.lt¡f¡6dod. N.ciñi.nto(én 6s d! no poi..¡ .du¡lm.nt. uñá viñ.ul.ción con lá FCM/UNA). -
i. DG (2)A.port.s d.lSINARH.-
j. T¿bl¿ d€ Horarioe por ..rgo. -
t. (..túódo d.lr.6¡jo @ñ C¿r!¡ ttoÉn., Hor:rio p.rtin.ñt. éñt!.lo por l. S.d. C6tr¡ld. t¿ ¡nst¡tú.rón,.ñ as d. poté.r ottor 6¡got.n otr.t ln¡r¡

tucloñ.s Públi6i. -
t- tn c.sodécoñr¡r.o. sup.¡porición .ntr. oraos viB.ñt.s @n .l @ncsri.do, .l p6tul.nté d.b.rá @mrl.t¡r l. C..t. ComP,omisod. n.ñúncia, .prob¿d.

lgün R.et!.ión CD t¡' O76O{c2Ol9, A.t. N'3116. D. ñoh¡r. o sé tom.rá cono !n rmp.dañ.nto p.É ....der .l érlo y altomátic¡ñ..t..«.d.r¿
ál ...ao .l 38u¡.¡t. .n Od.n d! Prll.tióñ d.l Coñ.úrs. -mr roó 

^D(x 
rr

t¡3 E¡¡.rtudés d. iB..pció{, ditponibld .n l¡ Sdióñ dé Cor.u¡eJ d. Í¡tul6, M¿.itós I Apt¡tud6 ¿.la 
',tgiho 

seb d. la t.cuh¡d dé Ci...i¿s MédEr

I\,\/w.ñed u n¡ py) -.t,¿t diJpo nibl. ñ¿dioñb Aid-Oo QR. s.ráñ pr6.nt.d¿3é. M.e dc Ent6da d.l. F.cultad, uñavc¡ v.rin.¡d¿s l.3 deum.ñtacioñ.s p.rtrñ¿ñt.s

por la DrMión d.G6lión y Oé¡rrollo d.lfalento Hum.no,.n .l ho¡¿no d! 07:00 a l3:m hor.s. -
No 3.rán.ecepc6n.d¡r solicn!des d. rñr.npción qo. noco.nten con lá Pl¡ñill¿ d.V.nfica.Dn dé Dcum.ñt¿.¡o..e, erp.drdá po. lá Dr.coón d.G!5iióñ Y 0.sár.órló

d.lral.nto Huña.o

TL DÉ'ANO/ TCM.UNA

Página 111(*) Esconee el cód¡go QR poro descorgo

de formuloríos y documentoc¡ones vo-

r¡os relocionodos o los concursos


